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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

             TEL: 3347029 

 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiunos (2021). 

 
PROCESO:   LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

RADICACIÓN: 110013110023-2019-01188-00 

CUADERNO:  1. DIGITAL 

 

En razón a que la anterior demanda reúne los requisitos formales 

establecidos en el Art. 82, en concordancia con el Art. 523 del C. G. del P., 

el Despacho DISPONE: 

 

1. ADMITIR la demanda de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

instaurada por intermedio de apoderado, por el señor CARLOS RAMÍREZ 

NIÑO en contra de JEIMMY ANDREA PÁEZ MACHUCA. 

 

2. DAR a la presente demanda el trámite previsto en la Sección Tercera 

Procesos de Liquidación - Título II, artículo 523 del C. G. del P. 

 

3. Sin lugar a ordena la notificación al extremo pasivo como quiera que la 

presente demanda se presentó de forma conjunta por las apoderadas de 

cada una de las partes. 

 

4. EMPLAZAR a los acreedores de la sociedad conyugal RAMÍREZ - PÁEZ, en 

los términos del Art. 523 ibídem, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito, acorde con lo dispuesto en el Art. 10 del decreto Legislativo 806 del 

4 de junio de 2020. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

Se reconoce personería para actuar a la Dra. LEIDY CAROLINA SUAREZ 

MARTÍNEZ, como apoderada de la parte demandante, los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Se reconoce personería para actuar a la Dra. YUBY ÁNGELA HERNÁNDEZ, 

como apoderada de la parte demandada, los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
     

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 0147 

 

 

HOY: 25 de octubre de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 


